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= RESOLUCION No.86-2-1-14 090 

AB. GUSTAVO ORTEGA TRUJILLO 

INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL 

En ejercicio de las atribuciones señaladas por el Señor 
Superintendente de Compañías, según Resorfución No. 6053 del 
22 de Diciembre 1.976; 

   

  

CO/NSITDE 

  

; ante 

Notaria Vig Esima Quintá/del Cantón Guayaquil, abogad 
-Sara Calderón Regattoy” la escritura píblica de au o de 

AS e 

/ 
QUE A señor Otto Corállos Cuadr con el patro- 

1 

   
    

e 

cinio ae abogado Otto Ceyailos Mielesy” en su calidad de 
Gerente y de la cowpañía / ha solicitado la aprobación de la 
indicada escritura pública, a cuyo efegto ha presentado 
cuatro copias certificadas de la n ; 

QUY la refetfida A suarda conformidad 
corn e/ Informe Ao. 86-14395-14 /del 25 de septiembre de. 
19036, emitido/ por el Departamento de Inspección de esta 
Institución; 

    

  

QUE el /Uepartamento Jurídico retenjencio No. SC-DJ- 
CA-86-1517/ del 13 de noviembre de 1936/ ha emitido informe 
favorable para la continuación del trámite, una yez que 
considera que se ha dado cumplimiento a los requisitos 
legales respectivos; 

En ejercicio de las atribuciones que le cenfiere la 

Ley; Y, 

RESDUAÍ VE 

ARTICULO PRIMEROá” APROBAR: ay el aumento de capital as 
de "ACUACAMARON 4£.A. por UN MILLON QUINTENTOS MIL SUCRE 
dividido il quinientas acciones de un mil sucres 
cada una / y 
indicada escritura. 

e estatutos constantes en la 

ARTICULO SEGUNDO dr que la Notaria Vigésima 
vil 

   
   

      

Quinta del Cantón Guzyaq tome nota ai marzen de la 
matriz de la escritura púMlica que se aprueba “del contenió 
de la preseate Resoluci y siente razón de esta anotac 

ARTICULO TERCIR oso que el Resistrador Me 
cantil del Cantón Guayaquil: allinscriba la referida escyY> 

l..
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E MAS tura Ad EN A $ Pp gEguto Resol erohies una 
copii? Flolva las Lal e 5, Con 
razón de ls inscrip ción Y de ordena; y, 1) /aprrla cof llas 
demás prescripciones cóntenidas en la L ya Moll : l 

, Y 

ARTICULO CUARTO, É DISPONER que el Ñ / 
del Cantón Guayaquil, anote al marfen de 
escritura pública del 18 de noviembre de 1MK; 
se constituyó ia compañís en referencia, cue Ne»rócedido a 
2unentar el cepital y a refornar sus estatutos, nediante la 
escritura pública que sy arrueba por la presente Resolución 
y siente razón de esta notación. 

AMATICOULO QUINTO. DISPONER aque un extracto de la 
indicada escritura pública Se vublique por una vez, sa uno 
de los diarics ¿e mayor circulación ex Guayacuil. Un ejen- 
plar de la ¿ublicación ¿oberá estregarse q este Tesnacho. 

CUMPLIDO, vuelva el expediente. 

COMUSIQUESE.- DADA y Birmad peyinterndencia de 
Compañías en Guayaquil, a ? 20000 

  

Ab. Custávo| Integea T al 
INTENDENT COMPAÑÍAS 

ACu/2ñ9m 

  

. Queda inscrita esta Resolución de fojas 

23.412 a 23.416, número 1.731 del Registro 

les y anotada bajo 41 número 15.054 del     
    
   

y ocho de Noviembyé de mil novecientos enta y seise- El Registrador - 

Mercantil.-



mó nota de lo ordenado en la anterior Resolución a foja 20.413 del Registro 

Mercantil, Libro de Industriales de 1.983, al margen de la inscripción res- 

pectiva.- Guayaquil, veinte y SADA noviembre de mil novecientos Áthenta 

y seis.- El Registrador Mercantil.- 

   


